
 

 

FEDERACIÓN DE ATLETISMO 

DE LA REGIÓN DE MURCIA 

(ENTIDAD DE UTILIDAD PÚBLICA) 

 

º 
 

COMPETICIÓN: CTO. SUB-14 DE LA REGIÓN DE MURCIA  

LUGAR CARTAGENA 

FECHA: SÁBADO 26 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

CONTROL: COMITÉ TERRITORIAL DE JUECES DE LA FAMU 
 

NORMAS OBLIGATORIAS:  

Los ATLETAS, JUECES Y ENTRENADORES CON LICENCIA FAMU deberán presentar el ANEXO I 

(adjunto) junto con su DNI en la entrada de la instalación. 

NO SERÁ PERMITIDO EL ACCESO A ACOMPAÑANTES. 

No se permitirá el acceso a entrenadores que no tengan la licencia FAMU en vigor para temporada 

2020, para cualquier incidencia con este tema contactar con secretaria@famu.es 

Todos deberán mantener la distancia de seguridad y llevar mascarilla. 

 

HORARIO PROVISIONAL COMPETICIÓN 
 

10:00 SALTO DE LONGITUD SUB14 HOMBRES 

10:00 LANZAMIENTO DE DISCO SUB14 HOMBRES Y MUJERES 

10:00 2KM MARCHA SUB14 HOMBRES Y MUJERES 

10:30 SALTO CON PÉRTIGA SUB14 HOMBRES Y MUJERES 

10:30 SALTO DE ALTURA SUB14 MUJERES 

10:30 80 ML SUB14 HOMBRES SEMIFINAL 

10:45 80 ML SUB14 MUJERES SEMIFINAL 

11:00 SALTO DE LONGITUD SUB14 MUJERES 

11:00 LANZAMIENTO DE MARTILLO SUB14 HOMBRES Y MUJERES 

11:00 3000 ML SUB14 HOMBRES Y MUJERES 

11:25 80 MV SUB14 HOMBRES 

11:35 80 MV SUB14 MUJERES 

11:45 1000 ML SUB14 HOMBRES 

11:55 1000 ML SUB14 MUJERES 

12:00 TRIPLE SALTO SUB14 HOMBRES 

12:00 LANZAMIENTO DE JABALINA SUB14 MUJERES 

12:00 SALTO DE ALTURA SUB14 HOMBRES 

12:05 1000 M.OBSTÁCULOS SUB14 HOMBRES Y MUJERES 

12:15 LANZAMIENTO DE PESO SUB14 HOMBRES 

12:20 80 ML SUB14 HOMBRES FINAL 

12:25 80 ML SUB14 MUJERES FINAL 

12:35 500 ML SUB14 HOMBRES 

12:45 500 ML SUB14 MUJERES 

13:00 TRIPLE SALTO SUB14 MUJERES 

13:00 LANZAMIENTO DE JABALINA SUB14 HOMBRES 

13:00 LANZAMIENTO DE PESO SUB14 MUJERES 

13:00 220 MV SUB14 HOMBRES 

13:10 220 MV SUB14 MUJERES 

13:20 150 SUB14 HOMBRES 

13:20 150 SUB14 MUJERES 

mailto:secretaria@famu.es
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NORMAS PARA LA COMPETICIÓN 

Los/as atletas de la categoría sub14 podrán participar como máximo en cuatro pruebas .  

En los concursos de longitud, triple y peso habrá 3 intentos de mejora 

Los atletas de altura y pértiga tendrán tres intentos en cada altura. 

Los atletas solo podrán hacer una prueba de distancia igual o superior a 500m. 
 
En concursos se aceptará un máximo de 12 atletas, atletas con licencia FAMU, y según ranking y criterio técnico. 
 
En carreras se aceptará el máximo de atletas posibles permitido por el horario, atletas FAMU, y según ranking y criterio técnico. 

  
 
NORMAS TÉCNICAS: 

ALTURA PROVISIONAL DE LOS LISTONES:  
 

Altura Sub14: 1,10 - 1,15 -1,20 - 1,23 - 1,26 -1,29 -1,32 y de 3 en 3 cm 

Pértiga Sub14: 1,60 - 1,70 -1,80  y de 10 en 10 cm 
 

 

NORMATIVA COMPETICIÓN:  

Será de obligado cumplimiento el Protocolo Básico de Prácticas Responsables y Plan de Contingencias 

publicado en circular FAMU 052/20:           

http://www.famu.es/Contenido/Archivos/Circulares/CIRCULAR%20052-

2020%20Protocolo%20b%C3%A1sico%20de%20pr%C3%A1cticas%20responsables%20y%20plan%20de

%20contingencias%20frente%20al%20COVID-19.pdf 

Los ATLETAS, JUECES Y ENTRENADORES CON LICENCIA FAMU deberán presentar el ANEXO I 

(adjunto) junto con su DNI en la entrada de la instalación. 

NO SERÁ PERMITIDO EL ACCESO A ACOMPAÑANTES. 

No se permitirá el acceso a entrenadores que no tengan la licencia FAMU en vigor para temporada 

2020, para cualquier incidencia con este tema contactar con secretaria@famu.es 

Todos deberán mantener la distancia de seguridad y llevar mascarilla. 

DORSALES: 

Los atletas FAMU deberán estar inscritos con su DORSAL ÚNICO y llevarlo a la competición, en caso de 

no ser así se procederá a la sanción estipulada en el libro de reglamentación FAMU, apartado DORSAL 

ÚNICO. 

Para atletas de fuera se le asignará un dorsal y será recogido en cámara de llamadas. 

PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN:  

La inscripción la deberán hacer los clubes a través de la Intranet de la RFEA (http://isis.rfea.es/sirfea2/) 

hasta el MIÉRCOLES 23 DE SEPTIEMBRE a las 09:00 horas. Pasado este plazo la aplicación se 

cerrará y no admitirá ninguna inscripción.  

Atletas Independientes o de un club de fuera de la Región, podrán hacer la inscripción enviando un correo 

electrónico a competiciones@famu.es con sus datos (nombre, apellidos, nº licencia, prueba, fecha 

http://www.famu.es/Contenido/Archivos/Circulares/CIRCULAR%20052-2020%20Protocolo%20b%C3%A1sico%20de%20pr%C3%A1cticas%20responsables%20y%20plan%20de%20contingencias%20frente%20al%20COVID-19.pdf
http://www.famu.es/Contenido/Archivos/Circulares/CIRCULAR%20052-2020%20Protocolo%20b%C3%A1sico%20de%20pr%C3%A1cticas%20responsables%20y%20plan%20de%20contingencias%20frente%20al%20COVID-19.pdf
http://www.famu.es/Contenido/Archivos/Circulares/CIRCULAR%20052-2020%20Protocolo%20b%C3%A1sico%20de%20pr%C3%A1cticas%20responsables%20y%20plan%20de%20contingencias%20frente%20al%20COVID-19.pdf
mailto:secretaria@famu.es
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nacimiento, club, marca, fecha y lugar) hasta el MIÉRCOLES 23 DE SEPTIEMBRE a las 09:00 horas. 

Pasado este plazo no se admitirá ninguna inscripción.  

El JUEVES 10 de Septiembre se publicará en la web de la FAMU (www.famu.es) el listado de los atletas 

inscritos para la competición. No se permitirá la participación de atletas en competiciones, que no hayan 

realizado la inscripción en tiempo y forma.  

CANON DE PARTICIPACION DE ATLETAS EN LA COMPETICION:  

 Atletas de otras Federaciones: 10€  

 Atletas de otras Federaciones en Clubes de Murcia: 5€  

 Atletas de la FAMU y FACV Senior-Promesa-Júnior-Juvenil-Cadete: 4€  

  

SANCIONES:  

Atletas inscritos que no se presenten en la competición, se realizará un recargo de 3€ para categoría SUB-

16 hasta MASTER, excepto aquellos que lo justifiquen el día antes del desarrollo de la misma previo 

aviso por correo electrónico a competiciones@famu.es 

PAGO DE CUOTAS: 

El pago de los atletas de la FAMU lo deben de hacer sus Clubes a la presentación de las facturas por 

la FAMU, teniendo en cuenta que el que no haya pagado no podrá participar en las próximas 

competiciones.  

Para los atletas de fuera y los independientes, el pago lo harán directamente a la FAMU y antes de la 

competición, debiendo enviar el justificante de la transferencia, por correo electrónico junto con la 

inscripción.  

Datos bancarios: ES36 3058 0422 2427 2000 5352 
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ANEXO I – Consentimiento Informado 
 
 La crisis sanitaria del COVID-19 hace necesaria la adopción de una serie de medidas tendentes a cumplir los 
protocolos marcados por las autoridades sanitarias. El establecimiento y cumplimiento de las citadas medidas requiere de una 
serie de compromisos y formas de actuación por parte, fundamentalmente, de organizadores y participantes. La lectura y 
aceptación del presente documento es condición indispensable para tomar parte en las competiciones organizadas por la 
Federación de Atletismo de la Región de Murcia.  
 El o la participante D./DÛ ééééééééééééééééééééééé..éééééééééé con DNI 
nÜééééééééé.é, nÜ de licencia federativaééééééééé.y con n¼mero de tel®fono: ééééééééé  
En el caso de que el participante sea menor de edad, 

D/Dª……………………………………………………………………………………..Con DNI……………………......……como 
padre/madre/tutor legal,  

Declara y manifiesta: 
1. Que es conocedor/a del protocolo y la guía que tiene publicada FAMU en relación con la presencia y participación en 

competiciones generado con ocasión de la crisis sanitaria del COVID-19. 

2. Que se compromete a cumplir las directrices o seguir las recomendaciones que se contengan en tal protocolo o guía, 

así ́como las instrucciones que sean dadas por las autoridades deportivas o personal de organización presentes en la 

competición en relación con las medidas para evitar contagios por COVID-19. 

3. Que se compromete a no acudir ni tomar parte en el evento o competición en el caso de que padeciese síntomas que 

pudieran ser compatibles con el contagio del COVID-19. Ello resultará extensivo, igualmente, a los casos en los que 

los síntomas fuesen sufridos por terceros con las que la persona participante tenga o haya tenido un contacto del que 

objetivamente pudiera derivarse un contagio. 

4. Que, caso de tener conocimiento de estar afectado por el virus del COVID-19, se compromete a no acudir ni tomar 

parte en el evento o competición en tanto en cuanto las autoridades sanitarias no manifiesten que la participación no 

entraña un riesgo, bien para su persona, bien para el resto de los asistentes con los que pudiera tener contacto. 

5. Que, con los medios a su alcance, y en todo caso cuando se hayan dado circunstancias que lo aconsejen, se ha 

sometido a los test existentes para comprobar si está o ha estado contagiado por COVID-19. 

6. Que es conocedor/a y acepta y asume que, en el actual estado, existe un objetivo riesgo de contagio de COVID-19 

con las consecuencias que de ello se pudieran derivar para su persona en términos de salud o problemas que, incluso, 

pudieran ocasionarle la muerte. 

7. Que acepta que FAMU adopte las medidas que se indican en el este documento que tiene publicado en aras a 

establecer un razonable escenario de seguridad en la competición. En tal sentido, se hace constar que la FAMU, en 

el curso de la competición, podrá adoptar las medidas o decisiones que sean precisas en relación con el 

establecimiento o aplicación de las medidas que se contienen en su este documento publicada o cualesquiera otras 

que tuviesen por finalidad el dotar a la prueba de un entorno seguro en términos de evitar contagios por COVID-19. 

8. Que, en caso de resultar contagiado por COVID-19, el o la participante exonera a FAMU y al Organizador del evento 

de cualquier responsabilidad en relación con los posibles daños o perjuicios que pudieran derivarse para su persona. 

9. Que el participante acepta que cuando se llegasen a adoptar medidas o decisiones por parte de FAMU con el objetivo 

de preservar la salud de las personas en el curso de la competición, no se podrán considerar incumplidas las 

obligaciones esenciales del organizador, por lo que no se podrá exigir el pago de cantidades, indemnizaciones o 

devolución de precios o importes en concepto de inscripción o derechos de participación o costes en que hubiese 

incurrido el o la deportista y/o su club. 

10. Que el o la participante acepta que si se mostrase por su parte una conducta o comportamiento de inobservancia o 

incumplimiento de las órdenes e instrucciones del personal de organización en relación con las medidas de seguridad 

evitar contagios por COVID-19, podrá ser excluido/a o descalificado/a del evento por decisión de quien actúe como 

autoridad deportiva (juez/a-árbitro o delegado/a técnico/a). 

11. Que el participante acepta que las medidas de carácter deportivo expuestas en el apartado anterior se entienden sin 

perjuicio de otras responsabilidades que aquel o aquella pudiera llegar a asumir ante las autoridades competentes 

(incluidos los órganos disciplinarios federativos) como consecuencia de una conducta o comportamiento de 

inobservancia o incumplimiento de las órdenes e instrucciones que sean de aplicación, bien en el ámbito deportivo-

federativo, bien en otros ámbitos diferentes. 

 
En Murcia a ….. de …………..de ………                                                    Firma del interesado: 
                                                                                                      (o en su caso del padre/madre/Tutor legal) 

 

 


